
Atenea 
Revista Menst.1al de Ciencias, Letras y Artes.
Publicada por la Universidad de Concepción
Afio XVII Julio de 1940 Núm. 181 

P11ntos de vista 

La Pos1ción de A_mérica 

�X JSTE la creencia de que en la Conferencia de La f-faba
��a va a plantearse lá verdadera posición de los países de 

Hi pano An1érica frenle al conflicto de Europa. Una jJosi
ci ., n espiritual existe ya de hecho planteada. puesto que las dzmo
cias en esta lucha de doctrinas tienen su papel delineado desde 
hace tien1po y no podrían variarlo sino a virtud de irnposiciones 
i;iolentas. 

La tradición de mírica es de libertad :Y de respeto a las 
normas establecidas por los códigos. Por lo ,nenas esta ha sido 
siempre la direclfra de los pueblos. Pero a partir de la guerra de 
19.14. se modificaron. o n1ejor se camb¡·aron casi lotalmen_te los 
principios fundarnentales del Derecho Público. Los países de este 

- continente sufrieron las influencias de las naciones podzrosas de
Europa y en muchas partes hasla s& intentaron n1odificaciones de
acuerdo con la pol'i' ica o la doctrina de algunas de esas naciones
·europeas_ Resi. lieron. sin embargo, a la presi "n. Permanecieron
fuertes en la tradición republicana y supieron en ,nuchos casos ha- •
cer honor a la fe de los tratados. Mientras en Europa. algunos·
gobiernos desconocían los tratad s y burlaban sus preceptos. en
América se ele aban n1onumenlos espirituales al Derecho interna
cional.

La r ;¡aga de la guerra Jué quen1ante y destructora. Y si 
A,nérica recibió la n1arejada de aquellos trastornos. puede dtJcirse 
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nlra la rr?;an 1:a 1 n p l1 ti a . d '.f°aron li-
i, 1 nii nh, d l lib rtad. L e ha.n fi r

L n. iíable-n ', l o de iudadanos 
la d trina e la vi lencia o de La 

sin rn tributos rendido a 
d una políti a que a pira a rn.o
r aniza i''n d los paíse n que 
p did bservar que tanto la or-

ganizaci nes fa isla n1 las cornuni tas, carecen de una v rda-
d ra d trina identi n l s ne e idad o aspiraci ne de la 
,nasa general. S n. • l ,n s a r p tirl . tribut que se rinden a 
la no ·edad porque la ju entud e ex lta f r 11 ·e las organiza
cione europ as dis iplina ; s o de fuerza cr e p der aplicarlas. 
sin rna or examen .. s bre la realidade que i en. Fas ismo y o
munismo. han coincidi o con ciertas aaas aspiracione de orden. 
de uniforn1idad en lu lu ha, de destrucci ., n ele los cuadros de la 
política, que se ha ían sentir en las democracia . M ienlra en los 
pueblos totalitarios, la decisione se toman sin consulta pre ,ia a 
los organis,n s jur' di os encargados de estudiar[ , en la demo
cracias nada puede realizarse sin la aceptaci ., 

n que le confi ren 
los instru,nentos de origen popul r. La diferencia es manifiesta. 
Porque nada puede reali-arse sin exa,nen y nada puede ser defi
n.itivarnente in orporado a una nación. si no ha sido antes dis
crinlinado por los tribunales especialmente creados para ello. 

La justicia que es una gran conquista alcanzada por la de-
mocracia. la justicia como aceptación de la ley, como fuerza con
trolada por el derecho y los códigos, que sostiene la dignidad del 
ciudadano y le permite sentirse seguro de su papel o de su posi
ción en la colectividad funciona co,no un mecanismo regular en 
las democracias. Sus decisiones son respetadas, puesto que ema
nan de tribunale� consagrados por la constitución política y re
frenados por la voluntad del pueblo. No se ciñen sino a los pre
ceptos y disposiciones legales. Son un homenaje permanente a la 
ley y al derecho de cada cual para su defensa. 



f > untn.1 do visla o 
v 

P ro �xi len los tribunales especiales, sobre los cuales pesa la 

ley parci l que fluye de La d trina impuesta por un fwmbre o 

por ,n rup de hombres. La doctrina de la iolencia. dentro de 
la u l l i tdadano e tú a merced de decisiones arbitrarias. Si 
es un. eneml o del régimen, e tá, desde luego ondenado a no obte
ner ju ti ia garantí.as. i ha pret ndido censurar los aaos del 
inspirad ... p Íllic o del 0 rupo de hombre� que man..:ja la n ción, 
será ca li�ad . no conforme a un e

,, 

i o estudiado o creado en fun
ción de la garantías personal en fun ión del respeto a su ca
lidad de lal sino en J ln i"n de la doctrina que limita y restringe 

la u ranlla indi idual l somete a un cerco determin do de an
teman . o p drá recurrir a tribunal al uno que lo arnpare porque 

cada uno ' l tribunal e emanaci
,, 

n de otro mf.s .allo. y así 
uc i ament ha ta llegar al que se ha erigid n árbitro de vida 

o mu rle de lo ciu adano
La na ion s hispan americanas han ere ido en el a,nbiente 

libre de las d rnocra ias. ··-en La Habana s ncontrarán reuni

dos l s dele ad d t do los países qu mantienen como princi
pio este cuerpo de doctrinas con Las cuales se ha podido establecer 
conTunidades libres, hombres libres organi n1os jurídicos que 
funcionan para realizar el ideal de la justi ·ia en el respeto a la 
persona huniana. 

o habr:. pues discrepancias en e te entido. Las habrá en
el orden económico o en el orden bélico. Si Eur pa está al borde 
de la catástrofe final, al borde de la ,nayor tran formación que re
cuerde la hist ria. l puebl s de norte y sur américa, deberán 
reafirmar e la d isión de mantener la democracia a toda costa, 

porque en ella han desarrolla o su exi tencia y con ella han pro

gresado y han conquistado r formas capitales para el desenvolvi

mienio armonioso de la nacionalidad. Los errores que toda doctri

na política lleva en su seno y en su funcionamiento. es algo que 
no puede ser condenado en ld democracia sino transitoriamente. 
puesto que la democracia Jranquea ella misma los caminos para 
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la r ji rni1. la mod( ·a i 'n de los in trumentos uyo error se 

ad i .rte n el m mento d l fun i n mi nto. 

u tr f r nt a la ,nás ríli a de la situacio-

nes internacional s. Ti n en u s n elern ntos que combat n la 

dem ra i desd afuera ll gan continuamente sugestiones e in-

1uencias p ,turbadoras. Los d l gados d La Habana deber 11 de

mostrar que son erdad0ramente aptos para comprender el senti

do 'erdadero del porvenir de estos países y afirmar cuál deberá 

ser la verdadera posici "n en presen ia de la tragedia que vive Eu

ropa. 




